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La parte actora mediante apoderada judicial, solicita oficiar 

a la CIFIN (TRANSUNIÓN) para que emita certificación sobre las 

cuentas corrientes, de ahorros, cdt´s u otros conceptos posea 

el demandado en entidades financieras; sin embargo, el despacho 

NO ACCEDE a tal pedimento, por cuanto no se acredita que haya 

intentado obtener tal información vía de derecho de petición 

de conformidad con el artículo 78, numeral 10 del Código 

General del Proceso, pese a que indica que lo adjunta al 

memorial.  

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO __  DEL 

6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
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